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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el decimosexto Informe de Seguimiento Ambiental al 

cumplimiento e implementación de las medidas de prevención y mitigación del Plan de 

Manejo Ambiental correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, 

denominado “Construcción de Oficinas y Caminos de Acceso para el Proyecto 

Hidroeléctrico Burica”, el cual fue aprobado por la Autoridad Nacional del Ambiente 

(hoy en día Ministerio de Ambiente) mediante Resolución de Aprobación No. ARACH 

IA-018-2015 del 20 de febrero de 2015, modificada mediante Resolución ARACH IAM-

013-2016. 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, este informe comprende la evaluación 

del periodo trimestral de julio a septiembre del 2019, en cumplimiento de lo establecido 

en el Artículo 5, numeral l de la Resolución de Aprobación que indica lo siguiente: 

“Presentar ante la correspondiente Administración Regional de la ANAM en Chiriquí, cada tres 

(3) meses mientras apliquen las medidas de mitigación, un informe sobre la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación, de acuerdo con lo señalado en el Estudio de Impacto 

Ambiental, y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e 

independiente de EL PROMOTOR del Proyecto.” 

El área de desarrollo del proyecto se ubica entre los corregimientos de Aserrío de Gariché, 

distrito de Bugaba y el corregimiento de Breñón, distrito de Renacimiento, provincia de 

Chiriquí. El proyecto plantea la construcción de un área administrativa y campamento 

temporal, un área para acopio de material de construcción, la rehabilitación de un camino 

público existente y la construcción de tres caminos de acceso ubicados en fincas privadas 

(uno al extremo norte del proyecto, uno en la sección central y otro al extremo sur). 

Basado en lo antes dicho, el presente informe desarrolla la información más relevante con 

respecto a la metodología utilizada durante las actividades de seguimiento, vigilancia y 

control del proyecto; así como, los resultados obtenidos de estas actividades cumpliendo 

con el contenido mínimo establecido en el Anexo 4.14 del Manual de Procedimientos para 

PMA’s y PAMA’s (ANAM-febrero 2013). 
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2. ASPECTOS TÉCNICOS 

2.1. Breve Descripción del Proyecto  

El Proyecto “Construcción de Oficinas y Caminos de Acceso para el Proyecto 

Hidroeléctrico Burica” fue aprobado por la Autoridad Nacional del Ambiente (ahora 

Ministerio de Ambiente), mediante la Resolución ARACH IA-018-2015 del 20 de febrero 

de 2015, modificada mediante Resolución ARACH IAM-013-2016.  

Cabe destacar que, en reportes anteriores, se presentaba como número de Resolución de 

Aprobación el número ARACH-IA-017-2015 del 20 de febrero de 2015; no obstante, por 

parte del Ministerio de Ambiente, se identificó un error con este número y se realizó una 

enmienda (ver Anexo 2, DRCH-IA-CORR-00202019 de 22 de julio de 2019), con el objetivo 

de colocar el número correcto de la resolución, quedando de la siguiente manera: 

ARACH-IA-018-2015 del 20 de febrero de 2015. Este número es el que será utilizado 

oficialmente a partir de la corrección en los demás informes y documentos legales que 

deban presentarse.   

En cumplimiento con los compromisos ambientales y sociales adquiridos por el 

promotor, tanto en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como en la resolución que lo 

aprueba, se contrató a la empresa Environmental Resources Management Panamá, para 

realizar el seguimiento del EsIA en la etapa en la que se encuentra el proyecto para el 

periodo julio 2019 - septiembre 2019. 

2.2. Localización 

Tal como se mencionó anteriormente, el desarrollo del proyecto se encuentra ubicado 

entre el corregimiento de Aserrío de Gariché, distrito de Bugaba y el corregimiento de 

Breñón, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí 

2.3. Características Técnicas 

El proyecto consiste en la construcción y/o habilitación de los siguientes componentes: 

 Construcción de un área administrativa 

 Construcción de un campamento temporal 

 Habilitación de un área para acopio de material de construcción 

 Rehabilitación de un camino público existente  
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 Construcción de tres caminos de acceso ubicados en fincas privadas (localizados 

al extremo norte, en la sección central y al extremo sur del proyecto, 

respectivamente). 

El desarrollo de este proyecto forma parte de una serie de obras y logística de apoyo para 

el desarrollo del proyecto denominado “Proyecto Hidroeléctrico Burica”, cuyo EsIA 

categoría III fue aprobado mediante Resolución DIEORA IA-627-2009 del 10 de agosto de 

2009, modificado mediante Resolución DIEORA IAM-002-2014 y cuyas obras contemplan 

la construcción de una central hidroeléctrica. 

El proyecto se planificó con base en 4 fases principales, que son: la planificación, 

construcción, operación y abandono, las cuales se describen de forma detallada a 

continuación.  

Planificación:  

La planificación incluyó el desarrollo de una serie de estudios de factibilidad técnica y 

económica, además, la ejecución de todas las gestiones legales correspondientes para la 

obtención de las aprobaciones y permisos necesarios para poder iniciar la etapa de 

construcción. 

En esta fase, se diseñó la estructura del área de oficinas y campamento temporal y se 

inició el levantamiento topográfico para definir el alineamiento de los caminos a 

construir. También se procedió con la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

De igual manera, se recibió la aprobación a una modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental, al igual que se entregó ante el Ministerio de Ambiente, el Informe Preliminar 

de Situación de Suelos.  Con respecto al informe de Suelos, a la fecha de presentación del 

presente reporte, no se cuenta con información sobre el estatus de revisión de este por 

parte del Ministerio de Ambiente. 

En previos informes, se reportó la ejecución de actividades correspondientes a esta etapa 

del proyecto, como lo son, la legalización de tierras y el registro de títulos de propiedad.  

En este sentido, se adjunta como Anexo 5, el listado de todas las propiedades adquiridas 

por Hidro Burica, S.A, y el estatus actual de cada una.  Como es conocido, el proceso de 

titulación de tierras que se encuentran en Derecho Posesorio es un trámite que requiere 

de un tiempo prolongado e involucra una serie de pasos obligatorios.  Por este motivo, 
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en los reportes subsiguientes se entregará el listado actualizado para evidenciar cualquier 

cambio en el estatus de las propiedades.   

Adicionalmente, para este periodo Hidro Burica, S.A. avanzó con dos EsIA’s:  

a. La línea de transmisión, proyecto que forma parte integral de la Central 

Hidroeléctrica Burica.  El mismo fue sometido al proceso de evaluación y, 

actualmente, MiAmbiente emitió una solicitud de ampliación, la cual fue 

respondida por el promotor (Ver proveído en Anexo 3), y;  

b. EsIA Categoría II, correspondiente al proyecto denominado “Extracción, de 

minerales no metálicos (material pétreo) y facilidades conexas del proyecto 

hidroeléctrico Burica”, del cual se cuenta con Resolución de Aprobación No. IA-

DEIA-068-2019 de 17 de junio de 2019 (Anexo 4). 

A través de consultas hechas por el Promotor, el estatus manifestado por el Ministerio de 

Ambiente indica que el EsIA de la línea de transmisión se encuentra en departamento 

legal para su respectiva revisión.   

Construcción:  

Previo al comienzo de los trabajos constructivos, se debe llevar a cabo la preparación del 

terreno, la cual consistirá en la remoción, acopio de capa vegetal y nivelación del terreno, 

de conformidad con el alineamiento vertical y horizontal, elevaciones, pendientes, 

dimensiones y secciones establecidas en los planos de construcción. El promotor 

cumplirá con la Resolución AG-0235-2003 del 12 de junio del 2003, que establece las 

tarifas en concepto de indemnización ecológica por remoción de capas vegetales cuando 

estas acciones sean requeridas. 

La fase de construcción inicia con la limpieza y desmonte, que consiste en la remoción y 

disposición de toda la vegetación dentro de las áreas que forman parte del derecho de 

vía; así como el área donde se ubicarán las oficinas, campamento temporal y el sitio de 

acopio de material de construcción. Los trabajos se realizarán tomando en cuenta la 

protección de la vegetación, para que sea mínima la cantidad de árboles y/o plantas que 

se requieran afectar.  
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Los caminos se utilizarán para ingresar al sitio de obras durante la etapa de construcción 

y operación del “Proyecto Hidroeléctrico Burica”, aprobado mediante la Resolución IA-

627-2009 y su modificación mediante la Resolución No. IAM-02-2014.  

A la fecha se ha realizado el mantenimiento manual de las áreas taladas para controlar el 

crecimiento de maleza. 

Dentro de este trimestre de evaluación, no se efectuaron actividades de campo o 

construcción.  Desde el punto de vista constructivo, el promotor decidió postergar la 

construcción ya que en este momento no hay licitaciones de energía por parte de ETESA.   

Operación: 

Durante la fase de operación, los caminos se utilizarán como medio de acceso al área. La 

etapa de operación de las oficinas y el campamento temporal iniciará con la ocupación 

de dichas infraestructuras, las cuales servirán como apoyo logístico a los trabajos de 

construcción que se desarrollarán para el Proyecto Hidroeléctrico Burica; en esta etapa se 

realizarán trabajos de mantenimiento de los caminos e infraestructuras desarrolladas. 

En el área de acopio de materiales se almacenarán insumos como: acero, madera, tuberías, 

equipo electromecánico que se instalará en la casa de máquinas, etc.; así como suministros 

generales y equipos de construcción. 

Abandono: 

El campamento temporal y el área de acopio de materiales de construcción brindarán 

apoyo a las actividades logísticas que se desarrollarán para la construcción del Proyecto 

Hidroeléctrico Burica, que se estima durará aproximadamente 3 años.  

El abandono de estas obras se realizará cuando el propósito inicial para el que fue 

construido se haya completado. Los servicios básicos como agua y electricidad se 

desmontarán y retirarán del sitio; así mismo las unidades habitacionales que serán de 

materiales prefabricados serán desmontadas y llevadas hacia otro proyecto. Una vez se 

realice el abandono de estas estructuras, se procederá a la limpieza del terreno y retiro de 

restos de materiales y se efectuarán labores de revegetación para la restauración del sitio. 
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2.4. Modificaciones al Proyecto Inicial 

El diseño del proyecto original sometido a revisión en el EsIA original y aprobado por 

Resolución de Aprobación No ARACH IA-018-2015 del 20 de febrero de 2015. El diseño 

del proyecto original fue modificado, presentando el diseño definitivo mediante el 

debido proceso de modificación al EsIA original. Esta modificación fue aprobada 

mediante Resolución de Aprobación ARACH IAM-013-2016. 

2.5. Equipos Utilizados en el Proyecto. 

Para este período de evaluación no ha sido necesaria la utilización de equipos y 

maquinarias dentro del proyecto; la construcción de caminos de accesos y oficinas se 

encuentra suspendida temporalmente. 

2.6. Personal Laborando en el Proyecto 

En las actividades de planificación efectuadas dentro de este periodo de evaluación 

participaron dos ingenieros de planificación y personal administrativo. No se requirió 

personal para actividades de campo, solo para limpieza y mantenimiento manual con el 

objetivo de controlar el crecimiento de maleza en el área del proyecto. 

2.7. Avance del Proyecto 

Hasta el momento, el proyecto no ha iniciado la fase de construcción, debido a que la 

empresa se encuentra a la espera de nuevas licitaciones de energía por parte de ETESA, 

por lo que los esfuerzos se han enfocado en el desarrollo de la Línea de Transmisión, 

incluyendo los Estudios de Impacto Ambiental relacionados al proyecto hidroeléctrico. 

Por estas razones, no ha sido necesaria la implementación de las medidas de mitigación 

establecidas en el PMA para dicho tipo de actividades.  

El promotor del proyecto se encuentra actualmente en espera de los resultados de la 

evaluación del Informe Preliminar de Situación de Suelos. La nota de acuse de recibido 

por parte del Ministerio de Ambiente, fue presentada en el Anexo 2.3 del Tercer Informe 

de Seguimiento. 

Durante este periodo, el promotor ha continuado con el proceso de titulación de los 

terrenos que serán usados en el desarrollo del proyecto. Con respecto al reporte del 

trimestre anterior, el promotor indica que no ha habido cambios significativos y, 

adicionalmente, la institución se encuentra en un periodo de transición y de asignación 
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de nuevas autoridades, por lo cual no se cuenta con personas autorizadas para firmar los 

documentos que permitirían el avance del proceso de legalización de tierras. Cabe 

destacar que Hidro Burica, S.A. es el propietario del 100 % de los terrenos donde se 

desarrollará el proyecto. 

En cuanto al avance del cumplimiento a las medidas de mitigación del Plan de Manejo 

Ambiental y Resolución de Aprobación, el proyecto hasta el momento cumple con cada 

una de las medidas aplicables a evaluación para la fase de planificación en la que se 

encuentra (Ver sección 4. Nivel de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 

Adendas, Ampliaciones y Resolución de Aprobación). 

2.8. Actividades y Problemas de Obra (Si el proyecto se encuentra en etapa de 

construcción). 

Como se ha mencionado en secciones anteriores del presente informe, el proyecto no ha 

iniciado su fase de construcción, por lo que el desarrollo de este punto no aplica. 

2.9. Datos de Producción o Uso y Problemas que se Presenten en la Construcción del 

Proyecto 

Datos de Producción o Uso: 

No aplica la presentación de datos productivos o de uso debido a que no se han ejecutado 

actividades de construcción durante el periodo en evaluación. 

Problemas Presentados en el Proyecto: 

Como se mencionó en puntos anteriores, el promotor actualmente está a la espera de 

licitaciones con respecto a proyectos de generación y transmisión de energía para dar 

reinicio a la fase de construcción. Mientras tanto el promotor continúa con los trámites 

legales para la titulación de tierras que requiere el proyecto.  

Con respecto a las actividades de construcción, se hace la aclaración que Hidro Burica, 

S.A. cuenta con todas las aprobaciones relacionadas con el Permiso de Construcción (p.ej. 

aprobación de planos por el Cuerpo de Bomberos de Bugaba, MiAmbiente, ASEP, e 

Ingeniería Municipal).  

El promotor aún está a la espera de que la Alcaldía de Bugaba presente el acuerdo para 

el pago de impuestos que permite la obtención del Permiso de Construcción por parte de 
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la Alcaldía. El día 11 de enero de 2017 el promotor sostuvo una reunión con el Alcalde de 

Bugaba para dialogar sobre el pago de impuestos y la emisión del permiso definitivo de 

construcción, tiempos y términos de pago. Luego de la misma, Hidro Burica S.A. realizó 

evaluación de la propuesta del Alcalde debido a un incremento de los impuestos. Hasta 

el momento no se han tenido avances en lo referente a la negociación de los impuestos de 

Construcción.   

Cabe destacar que el promotor también obtuvo el refrendo por parte de la Contraloría 

General de la República de la Adenda No.1 al Contrato de Concesión para Uso de Aguas 

No. 84-2004. 

No se reportan actividades adicionales para este periodo. 

3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL  

Adjunto se presenta el cronograma de actividades desarrolladas para la auditoría del 

proyecto “Construcción de Oficinas y Caminos de Acceso para el Proyecto Hidroeléctrico 

Burica” correspondiente a las actividades de seguimiento al cumplimiento del PMA y la 

Resolución de aprobación. 

Tabla No 1. Cronograma de actividades de auditoría del Proyecto 

ACTIVIDADES 

MES 

Julio Agosto Septiembre 

Desarrollo de actividades       

Inspección al proyecto       

Entrega de evidencias       

Entrega al Ministerio de Ambiente       

Fuente: Hidro Burica, S.A. 2019. 

 

4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, 

AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN   

La metodología implementada para el seguimiento, vigilancia y control de las medidas 

de mitigación que componen este proyecto se fundamentan en la realización de las 

siguientes tareas:  



 

INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL SEPTIEMBRE 2019 
ESIA CATEGORÍA I CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS Y CAMINOS DE ACCESO  
PARA EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO BURICA  

11 

 

 Elaboración de las Fichas de Seguimiento Ambiental. 

 Inspección del sitio 

 Implementación de las Fichas. 

 Revisión de documentación presentada para la evaluación del cumplimiento de 

las medidas. 

 Elaboración del Informe de Seguimiento. 

Las fichas de seguimiento ambiental se elaboraron tomando en consideración cada una 

de las medidas establecidas en el Plan de Manejo del proyecto y las incluidas en la 

Resolución de aprobación ARACH IA-018-2015 del 20 de febrero de 2015.  

Las fichas muestran en la primera columna las medidas establecidas en el PMA y la 

Resolución de Aprobación. Las siguientes columnas incluyen la época de aplicación, el 

cumplimiento (cumple, no cumple o no aplica), las actividades ejecutadas para cumplir 

con estas medidas, así como las recomendaciones del auditor para mitigar las 

observaciones identificadas. Las medidas consideradas como no aplicables (N/A) son 

aquellas que aún no se han implementado dado que las actividades correspondientes a 

construcción se suspendieron durante este periodo.  

Se revisaron cada una de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

y la Resolución de aprobación del EsIA, al igual que los registros y todos aquellos 

documentos que permitieran verificar el cumplimiento de las medidas de seguimiento, 

vigilancia y control del proyecto.  

Como resultado del seguimiento ambiental durante el periodo transcurrido para el 

proyecto “Construcción de Oficinas y Caminos de Acceso para el Proyecto Hidroeléctrico 

Burica”, se dio el seguimiento a un total de 43 medidas de mitigación, observándose que 

38 de ellas no aplican. De las 5 medidas aplicables, el 100 % se encuentran en 

cumplimiento. 
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Tabla No 2: Resultados según las Medidas de Mitigación Observadas 

 

Cumplimiento Total 

Medidas de mitigación observadas 43 

Medidas que no aplican 38 

Medidas que aplican 5 

Medidas que cumplen 5 

Medidas que no cumplen 0 

 

 

 

Gráfica No 1: Nivel de cumplimiento de las medidas del PMA y Resolución de 

Aprobación 

 

Fuente: ERM, 2019 
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DECIMOSEXTO INFORME TRIMESTRAL DE VERIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORIA I 

PROYECTO: Construcción de Oficinas y Caminos de Acceso para el Proyecto Hidroeléctrico Burica. 

PROYECTO: Construcción de Oficinas y Caminos de Acceso para el 

Proyecto Hidroeléctrico Burica. 

UBICACIÓN: Corregimiento de Aserrío de Gariché, 

Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí. 

PERIODO DE INFORME:  Julio - Septiembre 2019 
FECHA DE APROBACIÓN DEL EIA:  Resolución 

ARACH IA-018-2015 del 20 de febrero de 2015 

EMPRESA PROMOTORA: Hidro Burica, S.A.  

 

 

Tabla 1 - Medidas del Plan de Manejo Ambiental- EIA Construcción de Oficinas y Caminos de Acceso para el Proyecto 

Hidroeléctrico Burica 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

1. Rociar con agua, durante la época seca, las 

superficies del terreno (cuando sea 

necesario). 

Construcción    

Debido a que la fase de construcción para este 

proyecto no ha reiniciado, esta medida no 

aplica por el momento.  

2. Los camiones que transporten materiales 

como arena, suelo o cualquier otro 

cualquier material que genere partículas; 

deberán utilizar lonas cuando circulen por 

las vías públicas. 

Construcción    

A la fecha no se ha requerido el uso de camiones 

para el traslado de materiales, ya que no se 

realizaron actividades de campo en este 

trimestre de evaluación. Una vez reinicie la fase 

de construcción, se verificará en campo la 

aplicación efectiva de esta medida. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

3. Prohibir el depósito de desperdicios y 

residuos de cualquier tipo en lugares no 

apropiados (canales pluviales, calles y/o 

vías). 

Construcción   

 Actualmente no se realizan actividades en el 

proyecto, por lo que no se generaron desechos 

sólidos.  

4. Contratar a una empresa que brinde el 

servicio de recolección de los residuos 

sólidos. 

Construcción   

 Durante este periodo no se generaron residuos 

sólidos, por lo que esta medida no aplica. 

5. Colocar recipientes con tapa en áreas 

estratégicas del proyecto, para que se 

acopien los desechos sólidos que se 

generen durante la construcción; hasta 

que el servicio de recolección los retire. 

Construcción   

 Como se mencionó en las medidas anteriores, 

durante este periodo no se generaron desechos 

sólidos, por lo que esta medida no aplica. 

6. Contratar a una empresa que brinde el 

servicio de instalación y mantenimiento 

de sanitarios portátiles, que acredite la 

disposición final y segura de los desechos 

líquidos; que se generen por las 

actividades fisiológicas de los 

trabajadores. 

Construcción   

 Durante el periodo correspondiente al presente 

informe, no se requirió del servicio de sanitarios 

portátiles, por lo tanto, esta medida no aplica a 

la evaluación del periodo en curso. De acuerdo 

al promotor esta medida será ejecutada al 

reiniciar los trabajos de construcción. 

7. Utilizar técnicas de cobertura de 

superficies de suelo expuesto, además de 

pacas de heno, pantallas para control de 

arrastre de sedimentos, y/o tinas de 

recolección de sedimentos en áreas con 

pendiente crítica. 

Construcción   

 Debido a que durante este periodo no se han 

llevado a cabo actividades constructivas, el 

suelo cuenta con cobertura de capa vegetal 

natural, por lo cual no se requiere aplicar 

técnicas de control de erosión, sedimentación y 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

protección de suelos expuestos (Ver Anexo 1, 

Registro Fotográfico)  

8. Implementar un programa de 

revegetación en todas las superficies que 

han quedado desnudas, al finalizar los 

trabajos de construcción para mitigar el 

arrastre de los mismos por acción de 

viento y lluvia, respectivamente. 

Construcción   

 La medida será ejecutada luego de finalizada la 

fase de construcción. 

9. Establecer un programa de 

mantenimiento periódico para la 

maquinaria y los equipos rodantes que se 

utilicen en el proyecto. 

Construcción   

 El programa de mantenimiento de maquinaria 

y equipo rodante no ha sido requerido durante 

este periodo de evaluación, no hay presencia de 

maquinaria en el proyecto por lo que esta 

medida no aplica. 

10. Establecer un plan de revegetación. 

Construcción   

 Como se menciona en la medida No 8, la 

revegetación de las áreas hayan sido afectadas 

por las actividades del proyecto, serán 

revegetadas una vez la fase de construcción 

haya finalizado, por lo que esta medida no 

aplica. 

11. Realizar el pago correspondiente por la 

indemnización ecológica. 
Planeación, 

Construcción 
  

 En el anexo 3.5 del Primer Informe de 

Seguimiento, se presenta el pago realizado en 

concepto de la indemnización ecológica.  

12. Evitar que los equipos rodantes a utilizar 

(principalmente maquinaria), suenen sus 

bocinas cuando no sea necesario. 

Construcción    

No se utilizó maquinarias en el proyecto 

durante el periodo de evaluación del presente 

informe, por lo que la medida no aplica. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

13. Realizar los trabajos de construcción en 

horarios diurnos. Construcción   

 Actualmente el proyecto no ha reiniciado la 

fase de construcción, por ende, esta medida no 

aplica. 

14. Instalar silenciadores en las máquinas y 

los equipos que se utilicen en el proyecto. Construcción   

 No se realizaron actividades de campo en el 

proyecto, por lo que no se requirió el uso de 

maquinarias y equipo. Esta medida no aplica. 

15. Brindar mantenimiento preventivo a 

todos los equipos que generen ruido. 

Construcción   

 El plan de mantenimiento preventivo de los 

equipos y maquinarias que entren al proyecto 

y generen ruido se llevará a cabo una vez 

reinicien las obras.  

 

De igual manera el promotor asegurará que 

todo equipo que entre al proyecto, sea o no 

propiedad del promotor, se encontrará en 

buenas condiciones y con mantenimiento al 

día. Esta medida no aplica durante este 

periodo. 

16. Prohibir el encendido de las máquinas 

mientras no se utilicen. Construcción   

 No se realizaron actividades de campo en el 

proyecto, por lo que no se requirió el uso de 

maquinarias y equipo.. 

17. Prohibir el uso innecesario de bocinas, 

silbatos o cualquier otro dispositivo que 

genere ruido en el proyecto. Las bocinas 

para la comunicación entre la maquinaria, 

se deberán utilizar solo cuando se 

Construcción   

 No se utilizó maquinaria dentro de este 

periodo, ya que actualmente los trabajos de 

campo se encuentran suspendidos 

temporalmente. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

requiera. 

18. Cumplir con lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo 306 del 04 de septiembre de 

2002, que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así 

como ambientes laborales. 

Construcción   

 No se han realizado actividades constructivas 

que involucren el uso de maquinaria y equipo 

que genere ruido en el área del proyecto. Por lo 

que no fue necesaria la ejecución de la medida. 

19. Cumplir con lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004, por el 

cual se determina los niveles de ruido para 

las áreas residenciales e industriales. 

Construcción   

 En el proyecto no se ejecutaron actividades de 

la fase de construcción durante el periodo de 

evaluación al cual corresponde este informe. 

Por este motivo la medida no aplica. 

20. Cumplir con lo establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT 

44-2000, sobre higiene y seguridad 

industrial. 

Construcción   

 Esta medida no aplica ya que no se realizaron 

trabajos de campo en el proyecto,  

21. Dotar a los trabajadores de equipo de 

protección auditiva (orejeras y/o 

tapones). 
Construcción    

 Actualmente no hay trabajadores en campo en 

actividades de construcción que requieran 

equipo de protección personal. Esta medida no 

aplica. 

22. Evitar que las máquinas obstaculicen las 

vías públicas. 

Construcción   

 Durante el periodo correspondiente a este 

informe, no se utilizaron maquinarias ni 

equipos rodantes que alteren la circulación vial 

en el área, por lo que esta medida no aplica. 

Cabe destacar que el lugar donde se 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

desarrollará el proyecto se localiza dentro de 

un área privada, propiedad del promotor. 

23. Colocar letreros preventivos que indiquen 

la entrada y salida del equipo pesado. 

Construcción   

 En este trimestre no se realizó movilización de 

equipo pesado. Una vez se dé reinicio a la fase 

de construcción, el promotor implementará las 

señalizaciones de precaución vial requeridas 

con el fin de prevenir incidentes. 

24. Realizar las reparaciones 

correspondientes a las aceras o las vías de 

acceso al área del Proyecto que se 

comprueben hayan sido dañadas por las 

máquinas o equipos que ingresen al 

proyecto 

Construcción   

 

En este trimestre no se han dado movimiento 

de maquinaria y no se reportaron daños a las 

vías de acceso al proyecto. 

25. Realizar monitoreos, a través de un 

arqueólogo / antropólogo registrado en 

registrado en la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico del Instituto 

Nacional de Cultura, para que verifique 

afectaciones que puedan surgir mientras 

duren los trabajos de movimiento de 

tierra. 

Construcción   

 Esta medida no aplica ya que actualmente las 

actividades de movimiento de tierra y 

construcción se encuentran suspendidas, por lo 

que no se requiere la presencia de un 

arqueólogo o antropólogo. Al dar reinicio a la 

fase de construcción y movimiento de tierras se 

contará con el apoyo de un profesional de la 

arqueología para verificar el área. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

26. Colocar cajones o definir espacios para el 

acopio temporal de las bolsas de basura en 

lugares estratégicos, para evitar la mala 

disposición de los mismos. 
Construcción   

 Esta medida no será evaluada, ya que, en el 

periodo evaluado para efectos del presente 

informe, el proyecto no ha generado residuos 

de ninguna clase. Una vez se dé reinicio a la 

fase de construcción el promotor instalará los 

dispositivos y áreas definidos para el acopio 

temporal y recolección de residuos, en 

cumplimiento de las normativas aplicables. 

27. La descarga de las aguas residuales debe 

cumplir con lo establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 

35-2000 del equipo de manera eficiente y 

sin ningún tipo de fugas. 

Construcción   

 No hay descargas de aguas residuales en el 

proyecto. 

 

Esta medida aplicará cuando se construyan las 

oficinas del proyecto. 

28. Cumplir con lo establecido en la 

Resolución AG-0026-2002; por la cual se 

establecen los cronogramas de 

cumplimiento para la caracterización y 

adecuación a los reglamentos técnicos 

para descargas de aguas residuales 

DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTI-

COPANIT 39-2000; y obtener el permiso 

correspondiente. 

Construcción   

 Como se describe en la medida anterior, hasta 

el periodo de evaluación correspondiente al 

presente informe, no existen descargas de 

aguas residuales por parte del proyecto, por lo 

que no se requiere la aplicación de dicha 

medida. 

. 
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Tabla 2  Resolución ARACH IA-018-2015 del 20 de febrero de 2015 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

29. Colocar, dentro del área del Proyecto y 

antes de iniciar su ejecución, un letrero en 

un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

Construcción 

Operación 
  

 
En la entrada del proyecto se encuentra el letrero 

de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 

(Ver Anexo 1, Registro fotográfico). 

30. Contar, previo inicio de operaciones, con 

la Resolución de ANAM que autoriza la 

Indemnización Ecológica en concepto de 

tala necesaria y eliminación de sotobosque 

o formaciones de gramíneas, que se 

requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo e infraestructuras y 

edificaciones. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 

 

 

 

 

En el anexo 3.4 del Primer Informe de 

Seguimiento, se presentó la Resolución que 

autoriza la Indemnización Ecológica y evidencia 

del pago correspondiente. 

31. Previo inicio de obras, el Promotor deberá 

presentar ante la ANAM, el Informe 

Preliminar de Situación del Suelo, según 

lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 

2 de 14 de enero de 2009, "Por el cual se 

establece la Norma Ambiental de Calidad 

de Suelos para diversos usos". 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 

 

 

 

 

En el anexo 2.3 del Tercer Informe de Seguimiento 

se presenta el Informe de Suelo y Nota de Acuse 

de Recibido por Mi Ambiente.  

32. Respetar la Ley 1 de1 3 de febrero de 1994, 

Ley Forestal de la República de Panamá, 

en lo que se refiere a Protección Forestal 

artículo 23. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 

 

 

La vegetación no ha sido afectada, por lo tanto, 

se cumple con esta medida.  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

33. Por cada árbol talado el promotor deberá 

reforestar con diez (10) árboles de especies 

nativas propias de la zona y darle el 

mantenimiento necesario por espacio de 5 

años consecutivos en un sitio aprobado 

por la Administración Regional del 

Ambiente correspondiente. 

Construcción 

Operación 
   

El Plan de Reforestación será elaborado y 

presentado ante MiAmbiente. 

 

Una vez aprobado el plan y ya culminada la fase 

de construcción, el promotor implementará el 

mismo, por lo que esta medida no aplica en el 

periodo en curso. 

 

34. Coordinar antes de inicio de la obra, con la 

autoridad competente. Todo lo 

correspondiente al transporte de equipo 

hacia y desde los terrenos donde se 

realizará el proyecto, velando por el 

cuidado de las calles de acceso. 

Construcción 

Operación 
  

 

 

Dentro de este trimestre de evaluación, no se 

utilizó maquinaria o equipo pesado en el 

proyecto, por lo que esta medida no aplica 

35. Disponer en sitios autorizados los 

desechos sólidos y líquidos generados 

durante la etapa de construcción y 

operación. Este sitio deberá notificarse a la 

Autoridad Nacional del Ambiente. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 Durante el periodo de evaluación que comprende 

el presente informe, no se realizaron actividades 

en el área del proyecto que generen algún tipo de 

residuo.  

36. Implementar medidas efectivas para el 

control de la erosión y la sedimentación en 

todas las etapas del proyecto. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 

 

 

Durante el periodo de evaluación 

correspondiente al presente informe, el proyecto 

no ha llevado a cabo actividades erosivas o que 

generen transporte de sedimentos, por lo que 

esta medida no aplica. 



 

INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL                               SEPTIEMBRE 2019 
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS Y CAMINOS DE ACCESO PARA EL PROYECTO   
HIDROELÉCTRICO BURICA” 

22  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

37. Cualquier conflicto que se presente, en lo 

que respecta a la población afectada por el 

desarrollo del proyecto, el promotor 

actuará siempre mostrando su mejor 

disposición a conciliar con las partes 

actuando de buena fe. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 No se han presentado conflictos hasta el 

momento. En caso de darse este tipo de situación 

con la comunidad, la empresa promotora cuenta 

con un departamento de asuntos comunitarios. 

Esta medida no aplica. 

38. Cumplir con el Reglamento Técnico 

DGNTI - COPANIT 35-2000 descarga de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos 

y masas de Agua superficiales y 

subterráneas. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 En el proyecto no se generan descarga de aguas 

residuales a cuerpos de agua superficiales o 

subterráneos. 

39. Tomar las medidas de seguridad e higiene 

del personal a fin de evitar accidentes 

laborales. Para ello deberá cumplir con las 

Normas COPANIT 45-2000 y COPANIT 

43-2001. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 El cumplimiento de las medidas de seguridad e 

higiene se podrá evaluar cuando reinicien los 

trabajos de construcción en el proyecto, ya que 

dentro de este periodo no hubo actividad de 

campo. 

40. Presentar ante la correspondiente 

Administración Regional de la ANAM en 

Chiriquí, cada tres (3) meses, mientras 

apliquen las medidas de mitigación, un 

informe sobre la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación, de 

acuerdo a lo señalado en el Estudio de 

Impacto Ambiental y en esta resolución. 

Este informe deberá ser elaborado por un 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 El presente documento corresponde al 

Decimosexto Informe de Seguimiento de la 

Implementación de las Medidas de Prevención y 

Mitigación del proyecto Construcción de 

Oficinas y Caminos de Acceso para el Proyecto 

Hidroeléctrico Burica, del periodo de julio a 

septiembre del 2019.  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

profesional idóneo e independiente del 

promotor del Proyecto. 

41. En caso de que durante algunas de las 

etapas del proyecto se encuentren restos 

arqueológicos (hallazgos de piezas o 

elementos de valor histórico Nacional), las 

obras deberán ser paralizadas hasta tanto 

la Dirección de Patrimonio Histórico del 

INAC, emita su aprobación al desarrollo 

de las mismas. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 Hasta el momento no se han reportado hallazgos 

de piezas o elementos de valor histórico. 

42. Presentar ante la ANAM, cualquier 

modificación, adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no estén 

contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el fin de 

verificar si se precisa la aplicación de las 

normas establecidas para tales efectos en 

el Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto 

de 2009, modificado por el Decreto 

Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011. 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 El promotor le presentó a Mi Ambiente la 

solicitud de aprobación a la modificación 

realizada al proyecto al que corresponde al 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

denominado “Construcción de Oficinas y 

Caminos de Acceso para el Proyecto 

Hidroeléctrico Burica”, la cual fue, aprobada 

mediante la resolución  ARACH IAM-013-2016 

(presentada en el anexo 2.5 del tercer informe de 

seguimiento). 

43. El promotor le presentó a Mi Ambiente la 

solicitud de aprobación a la modificación 

realizada al proyecto al que corresponde 

al Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I denominado “Construcción de 

Planificación, 

Construcción 

Operación 

  

 El proyecto se encuentra en la fase inicial de 

construcción, por lo que no se prevé su 

abandono. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 

MONITOREO, SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL  

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

Oficinas y Caminos de Acceso para el 

Proyecto Hidroeléctrico Burica”, la cual 

fue, aprobada mediante la resolución  

ARACH IAM-013-2016 
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5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR  

Observaciones: 

 En base a la inspección realizada al área del proyecto y de acuerdo con las 

evidencias suministradas, dentro de este periodo de evaluación no se 

desarrollaron actividades de construcción.   

 El promotor cumple con el 100 % de las medidas aplicables a evaluación durante 

el periodo en curso. 

Recomendaciones: 

 El promotor debe seguir realizando la entrega al Ministerio de Ambiente de los 

informes de cumplimiento trimestrales sobre las medidas de mitigación de 

acuerdo con lo señalado en el PMA del Estudio de Impacto Ambiental y su 

Resolución de Aprobación  

 Continuar cumpliendo con los compromisos adquiridos de las medidas 

ambientales establecidas en el PMA y la Resolución de Aprobación. 

 Mantener en orden cronológico los registros que evidencian el cumplimiento 

ambiental de las medidas establecidas tanto en el Plan de Manejo Ambiental como 

en la Resolución de Aprobación del EsIA. 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL  SEPTIEMBRE 2019  
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS Y CAMINOS DE ACCESO PARA EL PROYECTO   
HIDROELÉCTRICO BURICA” 

26 

 

 

 

 

 

Anexos 

 

 



INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL SEPTIEMBRE 2019                                                     
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS Y CAMINOS DE ACCESO PARA EL PROYECTO   
HIDROELÉCTRICO BURICA” 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1 

 

Registro Fotográfico 
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Foto 1 – Vista del área del Proyecto. 
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Foto 2 – Vista del área del Proyecto. 
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Foto 3 – Vista del área del Proyecto. 
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Foto 4 – Vista del área del Proyecto. 
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Foto 5 – Vista del área del Proyecto. 
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Foto 6 – Vista del área del Proyecto. 
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Foto 7 – Vista del área del Proyecto. 
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Enmienda de número de resolución
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Proveído DIEORA 178-2111-17 
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Resolución de Aprobación EsIA Categoría II 

“Extracción de minerales no metálicos (material 

pétreo) y facilidades conexas del proyecto 

hidroeléctrico Burica” 
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Lista de Propiedades (Estatus) 

 

 

 



SOCIEDAD TIPO (DP/TITULO) Nº DE FINCA ESTATUS
1 DIOMEDES MORENO VN‐02 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 50546 Titulada VN‐02
2 FELIX ARAUZ VN‐03 (HIDRO BURICA,S.A.) RP 49476, 70097 Titulada VN‐03
3 PASTORA REYES VN‐04 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 40117 Titulada VN‐04
4 MICAELA PITTY VN‐05 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
5 JUVENCIO ESPINOSA VN‐06 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 12276 Titulada VN‐06
6 LIBRADO COBA BEITIA VN‐07 (FERNANDO KRIENERT.) DP DP En Trámite
7 ISIDORO BATISTA VN‐08 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 25078 Titulada VN‐08
8 LEONOR CONCEPCION VN‐09 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 5018 Titulada VN‐09
9 GILBERTO MORENO VN‐10 (HIDRO BURICA, S.A.) Titulada ‐ DP 410557  DP Titulada VN‐10 y DP En tramite
10 DOMINGO CEDEÑO VN‐11 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
11 HERMANOS VIQUEZ VN‐12 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
12 RAINER KRAINER VN‐13 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 85545 Titulada VN‐13
13 CHANDICK ALEX CABALLERO VN‐14 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 3683, 3684 Titulada VN‐14
14 CRISTINA RODRIGUEZ DE BATISTA VN‐15 (HIDRO BURICA, S.A.) Titulada ‐ DP 71288 DP Titulada VN‐15 y DP En Trámite
15 WALDESTRUDES (EDWIN) MORENO VN‐16 (FERNANDO KRIENERT) Titulada ‐ DP 10893  DP Titulada VN‐16 y DP En Trámite
16 SABINO GONZALEZ VN‐17 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
17 MARCIAL CEDEÑO VN‐18 (FERNANDO KRIENERT.) DP DP En Trámite
18 SOFIA CEDEÑO VN‐19 (FERNANDO KRIENERT.) DP DP En Trámite
19 DIORIS LEZCANO VN‐20 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
20 EUSEBIO MIRANDA VN‐21 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
21 ARTEMIO CEDEÑO (HER) VN‐22 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
22 ALBERTO ARAUZ VN‐23 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 3593 En Trámite
23 LINO BEITIA VN‐24 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
24 ABDIEL MORENO VN‐25 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
25 JACOBO ROVIRA VN‐26 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
26 JESSICA CONCEPCION VN‐27 (FERNANDO KRIENERT.) DP DP En Trámite
27 RICARDO OLMOS VN‐28 (FERNANDO KRIENERT.) DP DP En Trámite
28 NICOMEDES DEJARANO VN‐29 (FERNANDO KRIENERT) DP DP En Trámite
29 FELIX JURADO GRAJALEZ VN‐30 (FERNANDO KRIENERT) RP 436294 Titulada VN‐30
30 RICARDO GONZALEZ VN‐31 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 88167, 743, 459609, 459667, 17068 Titulada VN‐31
31 MODESTO CONCEPCION VN‐32 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 467680 Titulada VN‐32
32 WILFRIDO JIMENEZ VN‐33 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 36887 Titulada VN‐33
33 JESUS Y CATALINO JIMENEZ VN‐34 (FERNANDO KRIENERT) RP 23524, 74088, 23813 En Trámite
34 VICTOR WONG CHANG HIDRO BURICA, S.A. RP 37274, 477530 Hidro Burica
35 EDWIN CABALLERO VN‐35 (HIDRO BURICA, S.A.) RP 482075 Titulada VN‐35

Derecho Posesorio en Trámite 16
Titulada ‐ DP 3

Fincas Tituladas ‐ RP 16
Total 35

CUADRO DE LAS PROPIEDADES DE HIDRO BURICA, S.A.
VENDEDOR


